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ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DE  LA  JUNTA  MUNICIPAL  DE
BARQUEROS,  DEL PLENO DEL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
DIECISIETE.

En  Barqueros  (Murcia),  a  dieciocho  de  septiembre  de  dos  mil  diecisiete,  siendo  las
veintiuna horas y cinco minutos, en el Centro Municipal de Barqueros, se reúne el Pleno de la
Junta  Municipal  para  celebrar  Sesión  Ordinaria,  con  la  presencia  del  Presidente  D.  Diego
Martínez  Alarcón,  asistido por  el  Secretario-Administrador  D.  Antonio  Hernández López  que
ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal PP:

D. Diego Martínez Alarcón   
D. Domingo Martínez Martínez  
D. Juan Miguel Martínez Martínez   (Ausencia justificada)
Dª. María José Cava Martínez  
Dª. Ana Belén Vazquez Martínez   (Ausencia justificada)
D. Cayetano Cava Martínez 
D. Diego Cava Cava

El Sr. Presidente abre la sesión, una vez comprobado el quórum necesario para que pueda
ser celebrada,  procediéndose a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

1.- Aprobación, en su caso, del presupuesto de la Junta Municipal según la distribución de
fondos asignados por el presupuesto municipal, para el ejercicio 2017.

El  Sr.  Presidente  presenta para su aprobación,  la  siguiente  distribución de fondos que
viene asignada asignada por el Ayuntamiento de Murcia, para el ejercicio 2017: 
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Se aprueba por unanimidad.

2.- Aprobación, en su caso, del desglose de los créditos por aplicaciones presupuestarias de
acuerdo  con  el  porcentaje  de  variación  establecido  por  la  Concejalía  competente  del
Ayuntamiento de Murcia, correspondiente al presupuesto 2018.

El Sr. Presidente presenta para su aprobación, el siguiente desglose con el porcentaje de
variación establecido por la Concejalía competente, correspodiente al presupuesto 2018:

Se aprueba por unanimidad.

Sin más asuntos que tratar el Sr. Presidente levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y
veinte minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.
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Barqueros (Murcia)  a  18 de septiembre de 2017
VºBº

El Presidente de la Junta Municipal de Barqueros

D. Diego Martínez Alarcón

El Secretario-Administrador

D. Antonio Hernández López
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